
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributario, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se espe-
cifican a continuación:

Nombre: Fernando Sánchez Herrera.

D.N.I.: 8.805.962-K.

Dirección: Avda. de Elvas, nº 6 (Badajoz).

Liquidación: 8002020000913.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 29 de enero de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2003, sobre
admisión definitiva de la solicitud de un
permiso de investigación de la provincia de
Cáceres, nº 10123-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la
Junta de Extremadura, hace saber: que por Canteras Extreme-
ñas, S.L., con C.I.F.: B06032056, y con domicilio en C/ Ermita,
42 de Quintana de la Serena (Badajoz), ha sido solicitado un
Permiso de Investigación, que a continuación se relaciona, con

expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos
municipales:

Nº 10123-00, “Arroyo 2”, 5 Cuadrículas Mineras, Navas del
Madroño (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

Nº VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 39’ 40” N 39º 38’ 0”

2 PE W 6º 39’ 40” N 39º 39’ 20”

3 PE W 6º 39’ 0” N 39º 39’ 20”

4 PE W 6º 39’ 0” N 39º 39’ 0”

5 PE W 6º 39’ 20” N 39º 39’ 0”

6 PE W 6º 39’ 20” N 39º 38’ 0”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren
interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Cáceres, a 5 de febrero de 2003. El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2003, sobre
citación por comparecencia a la
representación legal de Provivesa, S.L.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguien-
te notificación:

“Se cita a la representación legal de Provivesa, S.L., para que
comparezca por sí o mediante representante, en el plazo de
diez días a contar desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las ofici-
nas del Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, sitas en el Paseo de Roma, s/n., Edificio D-
3, Mérida (Badajoz), para ser notificado de primer
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requerimiento, por el concepto de Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, correspondiente
al expediente nº 02020097.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer”.

Mérida, a 21 de febrero de 2003. La Actuaria, CARMEN RUIZ
CASTELLANOS.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 9 de enero de 2003, sobre
construcción casa rural adosada a nave
agrícola. Situación: Polígono 27, parcela 102.
Promotor: José Mª Tasso Vilallonga, en Villar
del Pedroso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción casa rural adosada a nave agrícola. Situación: Polí-
gono 27, parcela 102. Promotor: José Mª Tasso Vilallonga. Villar
del Pedroso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de enero de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2003,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se somete a información pública
la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por la obra de
“Proyecto de saneamiento y depuración
integral en la Cuenca baja del Tajo (Sierra
de Gata)”, en el término municipal de
Acebo y Cadalso.

Para la ejecución de la obra  “Proyecto de saneamiento y depu-
ración integral en la Cuenca baja del Tajo (Sierra de Gata)”, es
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubica-
ción y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 15 de mayo de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, Avda. Vía de la Plata,
31, en horas de oficina.

Mérida, a 14 de febrero de 2003. El Director General de Infraes-
tructura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.


